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Asuntor Solicitud de

Estimado Doctor:

El Congejo Nacional
reunión 391 del 4 de
establece el procedim
reactivd de unidad
concordancia con lo
1995.

En el nUmeral 7.4.L d
1995 Código de Redes
de la u¡lidad de
tomada| en los
empres? auditora y
misma Resolución se
prueba Hebe ser exped
registrafla ante las

Por lo afiterior, le soli
de la nOrma antes m
Operacifn en cumplimi
por la LQy 143 de 1994,
sea segura, confiable
Operaci{n, tiene la co
auditoríA técnica de las
CREG 025 de 1995.

Cordialr4ente,

r es grabada en un registrador y las mediciones sondel estator con la presencia de representantes de la

peración tiene pendiente de aprobación para sude 2013, la expedición del Acuerdo ..por el'cu"l ,"para la realización de las pruebas de potencia
generación despachadas centralmenie., ¿;

sobre la materia en la Resolución CREG 025 de

rcligo- de operación de ra Resorución CREG 025 deprevé lo siguiente: (...) ',La generación de polinia

.9mpFsa generadora" y en el numeral 7.1 de la
bleció que la certificación de cumptimiento de rá

de las funciones que.por Ley le fuéron asignadai
acordar los aspectos técnicos para que la opéración

¡nomica y ser el ejecutor del Reglamento de
ncia legal para integrar la lista de empresas de
as de potencia reactiva de que trata la Resolución

Energía yGas-CREG

pto sobre la Resolución CREG 025 de 1995
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lor una empresa de auditoría técnica, debidamente
des competentes.

s de manera atenta nos confirme el entendimiento
ada; en el sentido de que el Consejo Nacional de
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